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suficiente de Concejales, se completa
rá Con iadividuos que lo bayao sido en 
el misino pueblo el primer año iome-

(Jley d» 3 ie Noviembre ie 1835.
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ADVERTENCIA’
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

[el 
te

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta

toí 
laladi 
los n 
guen

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual benefloio disfrutan
su A. R. la Serenísinaa señora 
Princesa de Asturias y SS. AÂ.
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña Maria Eulalia.!

Las secciones constarán por lo mé- 
nos de 10.000 almas, y cala sección 
«erá «onsiderada como un pueblo dis
tinto para todas las indicadas opera
ciones, que correrán á cargo de una 
comisión compuesta, cuando ménos, 
de tres individuos del Ayunlamieuto 
á quienes correspouda por turno de 
rigurosa antigüedad.

A estas comisiones será aplicable 
cnanto en materia de reemplazos se 
dispone respecto á los Ayuntamientos
Si para formarlas no hubiese número

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO;

SR POBLICA TODOS LOS i-IAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

Art. 44. Los términos municipa
les que se compongan de una ó más 
poblaciones reunidas ó dispersas con 
el nombre de lugares, feligresías ú 
otro cualquiera, serán considerados 
como un solo pnebto, asi para la for
mación del alistamiento como para 
todas las demás operaciones del reem
plazo.

Se harán, sin embargo, separada
mente de las demás operaciones del 
término municipal, las de alguna po
blación, feligresía ó caserío de su de
pendencia, cuyo vecindario no baje de 
500 almas, cuando á solicitad de la 
mayoría de los vecinos lo determine 
el Gobernador, oida la Comisión pro
vincial.

Art. 45. La acepción de la voz 
pueblo para los efectos de esta ley se 
refiere tanto à loa términos municipa- 
lesque se componen de una ó mas po
blaciones, como á las secciones en que 
pueden dividirse estos términos.

La voz zona militar, citada en di
versos artículos, se refiere á una nue
va subdivision territorial que ha de 
hacerse dentro de las provincias civi
les*. cada zona comprenderá el número 
de los pueblos llamados á nutrir con 
sus contingentes unos mismos cuerpos 
activos, sus reservas corrospondienles 
y batallones de depósito.

CAPÍTULO V.

Art. 46 El día 1.’ de Noviembre 
de cada afio publicarán los Alcaides 
de lodos los p||l|blos de la Península é 
islas Baleares^n bando haciendo sa
ber á sus administrados que va á pro
cederse á la formación del alistamien
to para el servicio militar, y recor- 
dan lo á los moz js comprendidos en el 
art. 21 la obligación de hacerse ins
cribir en dicho alistamiento, asi como

Art. 47. En los últimos dias del 
mes de Noviembre y primeros de Di- i 
ciembre se formará anualmente en ' 
cada pueblo el alistamiento, teniendo 
presentes las declaraciones á que su 
refiere el artículo anterior, el padrón 
de habitantes del término municipal, 
y las indagaciones que han de hacer
se en los libros del Kegistro civil, en 
los parroquiales y en cualquier otro 
documento.

Art. 48. El alistamiento compren
derá todos ios mozos que tengan la 
edad prescrita en el art. 17, cualquie
ra que sea su estado, clasificándolos 
por el órden siguiente;

1 .° Los mozos cuyo padre, ó cuya 
madre, à falta de éste, hayan tenido 
su residencia durante los dos años an
teriores hasta el dia l.’de Diciembre 
inclusive en el pueblo en que se hace 
el alistamiento, aunque se hoyan au
sentado posteriormente.

2 .’ Los múzes cuyo padre, ó cu
ya madre, à falta de éste, tengan su 
residencia desde el l.’de Diciembre 
en el pueblo donde se hace el alista
miento

3 .” Los mozos que bayao tenido 
su residencia de igual modo en los 
dos años anteriores, siempre que hu
biesen permanecido «n el pueblo dos 
meses, cuando menos, durante aquel 
tiempo.

4 ’ Los mozos que tengan su resi
dencia desde 1.® de Diciembre en el 
pueblo en que se hace el alistamiento.

5 .* Los naturales del mismo pue
blo.

Para la ejecución de estas disposi
ciones no obsta que el mozo resida ó 
haya residido en distinto punto que 
su padre, ni el que uno y otro se ha
llen ausentes, cualquiera que sea el 
punto donde se encuentren, dentro ó 
fuera del Reino, atendiéndose eo tal 
caso á la última residencia de los pa
dres, abuelos ó curadores, á falta de 
las circunstancias expresadas anterior
mente.

Art. 49. Los mozos que se hallen 
en alguno de los casos indicados en el 
precedente artículo serán alistados, 
aun cuando estén sirviendo en el Ejór-.

cito ó en la Armada par cualquier 
concepto y en cualquiera de las clases 
y categorías que se reconocen en ios 
mismos, y en todos sus institutos y 
dependencias, siempre que no sea por 
haberles cabido ya la suerte de sol
dados .

Art. 50. Se considerarán com
prendidos en la edad requerida para el 
alistamiento los mozob que, aparen
tando tenerla notoriamente, no acre
diten con documentos lo contrario.

Art. 51. Para calificar la residen - 
cía al verificar el alistamiento se ob - 
servarán las reglas siguiootes:

1 .’ Se entiende por residencia !• 
estancia del mozo ó del padre ó de la 
madre en el pueblo donde cada uno 
de estos ejerza de continuo su profe
sión, arte ù oficio ú otra cualquier 
manera de vivir conocida, ó bien don
de habitualmente permanece, mante
niéndose con el producto de sus bie
nes.

2 .* No se considerará intern mpi- 
da la residencia porque el mozo, el 
padro ó la madre se baya ausentado 
temporalmente del pueblo ó logar en 
que vive.

3 .® Tampoco se considerará inter
rumpida la residencia del mozo en un 
pueblo porque lo deje eventual mente 
para dedicarse á ios estudios ó al 
aprendizaje de algún arte ú oficio, 
siempre que regrese durante sus va
caciones, ó cuando estos estudios ó 
aprendizaje hubieren terminado.

4 ." Cuanto queda establecido res
pecto al padre del mozo tendrá igual
mente aplicación á su madre, cuando 
el padre esté demente, cuando se ha
lle sufriendo una condena en algún 
establecimiento penal, cuando resida 
fuera délas provincias de la Penínsu
la, islas Baleares y Canarias y por úl
timo; cuando se ignore su paradero.

5 .* Se considerará como no exis
tente la madre del mozo si se hallase 
comprendida en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior.
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AGÜSTIM ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.
i

I
Imprenta,ll»»«r«ria.Ubrer»» y elmneende papelee pintados per. 

deeorar habllaeionea.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to- 

dos tamaños-Todo ello A 
ppnnómipos —Toda clase de impresiones incluso es», 

quelas de defunción álas dos horas de recibido el aviso.

Ulereado »3 y Mayor 30.

LA IMOA Y EL l ÉMX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía. 
Reservas especiales.

RVN. 48.000.000
. 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000

Esta eran Com pania nacional, ventajosamente conocida del pit- 
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente W 
operaciones en el ramo da Seguros sóbre la Viia, abrazando tod» 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalad ■ 
mente los seguros de Rentas temiiorales para la educacio» de los ni- 
[ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen a 

I °*De la baratura de las primas, superior á las de las demás cora- 
Ipsñias, puede juzgarse par los siguientes ejemplos;

o
RENTA ANUAL DE RVN. I 000

SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

Primas anua-\
les pagaderas^Primas anuales paya-
mientras viva 
el niño ÿ has
ta que cumpla 
11 años.

deras durante la vida
simultánea del padre 
p del niño y hasta que 
este cumpla i { años.

GAPILAL DE RVN 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN

CUANDO CUMPLA 20 AÑOS.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta que cumpla 
19añoí.

Primas anuales paffií' 
deras durante la 
simultánea delpaéf^ 
y del inño y hasta 
este cnmpla 19 anoi‘

1

2

5

EDAD 
DEL 

NIÑO.
,BS. Vf

PRIMA
ANUAL

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUA, 
BVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD
DEL 

PADRE.

ÈDAO 
DEL 
NIÑO.

313 25 1 333 1 28‘2O 25 i

363 30 2 388 2 31*20 30 2

422 3 432 3 34*20 35 3

5O‘W

54'50

58*10

En la Sabdireccion de Logroño oalle M^yor nám. 8 se 
todos los datos y explicaciones.
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